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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 2 5 SEP 2023.  

 

 

La Subprocuradurí 

Ordenamiento Terr 

15 BIS 4 fraccione 

Ordenamiento Terr 

analizado los ele 

denuncia presenta 
siguientes: 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 

1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

entos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4112-SPA-3221 relacionado con la 

a ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

  

ANTECEDENTES 

   

Se recibió en esta E tidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta autoridad, 

los siguientes hech s: 

(...) una casa que 

mayor parte del dí 

[hechos que tienen 

Lomas Estrella, Alc 

nge como "estudio o escuela" de música (sin permisos para fungir como tal), a diario tocan la 

todo tipo de instrumentos musicales (...) abren la puerta del lugar para que salga el ruido (...) 

lugar en el establecimiento ubicado en calle Siracusa número 49, Manzana 22, Lote 9, colonia 

ldía Iztapalapaj (...) 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 

la Ley Orgánica de 

85 de su Reglamen 

denuncia. 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 

o, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 

la Procuraduría A 

ambiental y es co 
y restauración del 

y procedimientos 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

petente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa 

edio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias 

dministrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SONO AS 

La presente denun la ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras generadas por las actividades de 

una escuela de m"sita ubicada en calle Sirac4a nikav-2,49 Manzana 22, Lote 9, colonia Lomas Estrella, Alcaldía 

Iztapalapa. 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que todas 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas 

aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohibe rebasar los límites establecidos en las normas 
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los 

propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos 
para mitigar sus efectos. 

Asimismo, se tiene que el establecimiento motivo de la denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fija 

conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan 
emisiones sonoras al ambiente. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría realizó una llamada telefónica al número señalado por la persona denunciante, quien manifestó 
que en el establecimiento llevaron a cabo mejoras y ya no percibe la molestia de ruido, por lo que los hechos que 
motivaron su denuncia dejaron de presentarse. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que 
dejaron de existir los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a las emisiones sonoras provenientes del establecimiento denunciado, la persona denunciante 
manifestó que en el establecimiento llevaron a cabo mejoras y ya no percibe la molestia de ruido, por lo 
que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de presentarse. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se emite 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para .0 archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq ese la presente Resolución a la persona denunciante; 	  

Así lo proveyó y fir a la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos 5 fracc ones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII y 
96 de su Reglamen 

Mu›Ctik.kouRIA AmaiENTAL 
Y r)f ÚRDLNAMIENTO 

ILIToRIAL DE 
LA C RJDAD DE MÉXICO 

C.c.c.e.p.- Lic. Marian. Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	ra su superior 
conocimiento. 

N/SAS/RIR 
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